
Comunidad de Madrid           RESOLUCIÓN
 
            

CONSEJERIA DE SANIDAD Unidad Administrativa
ÁREADE CONTRATACIÓN

Exp.: 7/2022 (A/SUM-005940/2022)
RGM/PLP/mts

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes
 

Nº  119/2022

La Secretaría General Técnica tiene, entre sus funciones, dotar a las diferentes unidades que 
forman parte de la estructura de los Servicios Centrales de la Consejería de Sanidad de los medios 
que sean necesarios para garantizar la climatización de las sedes así como la calidad del aire, para, 
entre otras cosas, evitar contagios del virus COVID-19,.

La Consejeríade Sanidad de la Comunidad de Madrid, desde la Viceconsejería de Salud 
Pública y Plan COVID-19, en base al documento “Impacto de los sistemas de ventilación en la 
transmisión del SARS-CoV-2”, realizó unas recomendaciones generales para los edificios de uso 
públicoconsistentes en la monitorización de la concentración de CO2 mediante mediciones y/o 
instalaciones de sensores de CO2 en las zonas ocupadas que avisen de una ventilación insuficiente 
en las estancias del edificio, especialmente en los espacios que suelen ser utilizados durante una 
hora o más por grupos depersonas, como las aulas, salas de reuniones, restaurantes, etc… con el 
fin de controlar la calidad del aire en espacios cerrados y así evitar la propagación del virus COVID-
19 por aerosoles donde el contagio es más fácil.

Por ello, para realizar la monitorización de la calidad del aire, dando cumplimiento a las 
recomendaciones mencionadas, pretende la de medidores fijos de CO2, partículas y COVs, en los 
espacios de uso común (salas de reuniones) de las diferentes sedes de las unidades administrativas 
delos servicios centrales de la Consejería de Sanidad.

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

RESUELVO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratacióndel suministro 
denominado: “SUMINISTRO CON INSTALACIÓN DE SENSORES MULTIFUNCIONALES PARA 
TEMPERATURA, HUMEDAD, COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES, CO2 Y PARTÍCULAS 
PARA INTEGRAR EN EL SISTEMA DE CONTROL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD”,
promovido por la por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad, cuyo presupuesto 
base de licitación asciende a 113.117,84 euros (21% IVA incluido), justificándose su necesidad por 
los motivos anteriormente expuestos.

FECHA

                 
15 de febrero de 2022

EL CONSEJERO DE SANIDAD 
(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17)

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO

Francisco Javier Carmena Lozano
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma 
auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el 

código que permitiría comprobar el original
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